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La programación  curricular en el marco del PEI





Debemos entender el currículo como: la especificación de las intenciones educativas y el desarrollo de las acciones de enseñanza y aprendizaje para conseguirlas.


Se trata de una hipótesis de trabajo que incluye la consideración del currículo en acción.

En síntesis: Currículo = especificación de acciones educativas + desarrollo de acciones para conseguirlas.








Se entiende al currículo como el conjunto de procesos y prácticas implicadas en la planificación de las intenciones educativas así como el desarrollo  de las acciones para intentar conseguirlas.


Corresponde a cada institución educativa determinar –en el marco de su PEI- el currículo  a desarrollar en la propia institución. En este sentido, la toma de decisiones curriculares supone utilizar  la autonomía curricular para dotar de mayor coherencia al conjunto de tareas educativas que se desarrollan en el seno de la institución.


La construcción de acuerdos entre el equipo docente para ir configurando la Programación  Curricular debería ubicarse en un proceso basado en el análisis y la reflexión sobre la práctica.. Precisamente será esa reflexión la que facilitará la incorporación de las funciones de diagnóstico y de planificación a nivel institucional, indispensables para el mejoramiento de los procesos de enseñanza y de aprendizaje.


Las decisiones curriculares a nivel institucional se sitúan en el PEI y, por lo tanto, parten de los principios y objetivos generales de la institución. Asimismo, contextualizar –interpretan, dan prioridad- el Diseño Curricular Provincial.


Estas decisiones condicionan y están condicionadas por la opción que se haya realizado respecto de la atención a la diversidad del alumnado. Ante la constatación de la existencia de esta diversidad, es indispensable romper con algunos esquemas demasiado rígidos y uniformes y plantearse qué, cuándo y cómo enseñar y evaluar de manera que mejore la atención a aquella diversidad.


La toma de decisiones curriculares a nivel institucional es una cuestión central si se aspira a una enseñanza que realmente ayude para que cada alumno –todos y cada uno- progrese en su aprendizaje.

COMPONENTES DE LA PROGRAMACIÓN CURRICULAR

	Para qué  y qué enseñar
	Cuándo enseñar
	Cómo enseñar
	Qué, cuándo y cómo evaluar

	· Objetivos generales de la institución

· Objetivos generales del nivel/ciclo y año

· Contenidos de enseñanza y aprendizaje de nivel/ciclo/año.
	· Objetivos generales de nivel/ciclo/año

· Secuencia y organización de contenidos
	· Criterios metodológicos

· Criterios de organización espacial, temporal y sobre agrupamientos.

· Criterios para la selección, elaboración y uso de materiales curriculares y otros recursos didácticos.
	· Criterios de evaluación

· Criterios de información de la evaluación.

· Criterios de promoción.



Los componentes básicos de una Programación Curricular son: los objetivos, los contenidos, la metodología y los criterios de enseñanza y evaluación.


El proceso para determinar los componentes es de gran importancia en tanto es una instancia de construcción de acuerdos y criterios institucionales.


Es posible distinguir tres tipos básicos de contenidos que constituyen la respuesta a qué enseñar. Aquellos que indican “saber”, los que se refieren a “saber hacer” y “saber ser”.


Cómo enseñar se resuelve en la articulación de espacios curriculares, criterios metodológicos, de agrupación,  de organización de tiempos y espacios y de uso de recursos.


Los acuerdos sobre evaluación, comunicación y promoción son parte de la programación curricular.

SECUENCIACIÓN DE CONTENIDOS


Para  secuenciar contenidos pueden utilizarse diversos criterios, entre ellos:

1. la coherencia con la lógica de las disciplinas académicas de las que dependen los contenidos.

2. la vinculación de unos contenidos con otros.

3. la determinación de los contenidos previos que deberían haber aprendido los alumnos.

4. la continuidad y progresión de los contenidos a lo largo del nivel.










CONDICIOES  PARA LA ELABORACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN CURRICULAR INSTITUCIONAL (PCI).

· Valoración de la tarea por parte del equipo docente para:

1. mejoramiento de la práctica educativa.

2. formación permanente y desarrollo profesional

3. coherencia de acciones de enseñanza y aprendizaje.

· Asignación de tiempos y espacios

· Planificación como:

1. previsión de etapas

2. previsión  de acciones

3. previsión de recursos

4. previsión de responsables

5. circulación de la información

6. difusión de acuerdos alcanzados.
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Decisiones Curriculares en la Institución Educativa en relación con el PEI





Componentes de la Programación Curricular


Para qué y qué enseñar


Cuándo enseñar


Cómo enseñar


Dónde enseñar


Qué, cuándo, cómo y dónde evaluar





Materiales Curriculares


Textos y otros


El docente como evaluador/investigador.





Orientaciones Prácticas


Proceso





Deductivo


Por problemas


Análisis de materiales





Proceso de Toma de Decisiones





Equipo Docentes y Directivos


Condiciones


Estrategias


requisitos





Tomar decisiones curriculares supone organizar las intenciones educativas así como prever estrategias para su implantación.


La elaboración de la Programación curricular es una oportunidad para mejorar la calidad de la enseñanza que se imparte en una institución.


La atención a la diversidad influye en la toma de decisiones para la elaboración curricular.





Autonomía curricular de la institución





Requiere           fomenta








Cultura profesional





Funciones





Diagnosis, planificación y desarrollo





Requiere








Análisis y reflexión sobre la práctica.





SECUENCIACIÓN Y ORGANIZACIÓN DE CONTENIDOS:





			conocimiento previo de los alumnos.





coherencia lógica al interior de las disciplinas o áreas





vinculación entre contenidos





continuidad y progresividad a lo largo de  años, ciclos y niveles.











	Al interior de las áreas








	Entre áreas.
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